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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Justicia, Interior y Víctimas

1 ORDEN de 8 de febrero de 2021, del Consejero de Justicia, Interior y Víctimas, por
la que se nombran notarios con destino en el territorio de la Comunidad de Madrid.

Por Resolución de 17 de noviembre de 2020 (“Boletín Oficial del Estado” del día 25
de noviembre), la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública del Ministerio de
Justicia convocó el concurso correspondiente para la provisión ordinaria de notarías vacan-
tes, que incluía vacantes en la Comunidad de Madrid.

Mediante Resolución de 22 de diciembre de 2020 (“Boletín Oficial del Estado” del
día 29 de diciembre), de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, se resuel-
ve el concurso y se dispone su comunicación a las comunidades autónomas para que se pro-
ceda a los nombramientos.

Mediante escrito de esa Dirección General de 5 de enero de 2021 se comunican los no-
tarios que deben ser nombrados por la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid es competente para el nombramiento de los notarios corres-
pondientes a las plazas de su ámbito territorial, tal como establece el artículo 50.2 de su Es-
tatuto de Autonomía.

Dentro de la Administración autonómica, corresponde la tramitación de los nombra-
mientos de los notarios destinados en el territorio de la Comunidad de Madrid a la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia de la
Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, de conformidad con el artículo 7.c) del Decre-
to 271/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas.

Por su parte, el artículo 7.c) del Decreto 271/2019, de 22 de octubre, del Consejo de
Gobierno, atribuye la aprobación del nombramiento de los notarios destinados en el terri-
torio de la Comunidad de Madrid al titular de la Consejería. En virtud del artículo 12.o de
la Orden 88/2020, de 13 de febrero, del Consejero de Justicia, Interior y Víctimas, por la
que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios y otras ma-
terias y se desconcentra el Protectorado de funciones, esta competencia está delegada en el
titular de la Viceconsejería de Justicia y Víctimas.

En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento Notarial
y en el ejercicio de la competencia atribuida por las disposiciones citadas,

DISPONGO

Primero

Nombramiento

Nombrar a los notarios que a continuación se indican para la provisión de las siguien-
tes Notarías:

NOTARÍA MOTIVO VACANTE NOTARIO ADJUDICATARIO RESULTAS 

Madrid-San Isidro Jubilación de José Andrés Herrero de Lara  Miguel Vicente-Almazán Pérez de Petinto Jávea 

Alcalá de Henares Traslado de Ángel José Varela Escudero Patricio Monzón Moreno Valencia 

Madrid-Pueblo Nuevo Jubilación de Antonio Álvarez Hernández  Hugo Lincoln Pascual Barcelona 

San Martín de la Vega Traslado de Álvaro Fernández Piera Reina Freijedo Álvarez Corral de Almaguer 

Buitrago de Lozoya  Traslado de Rocío Muñoz Lazaga Victoria Cervantes Arizamendi Torralba de Calatrava 
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Segundo

Comunicaciones

Dar de esta Orden los traslados reglamentariamente establecidos.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, a partir del día si-
guiente al de la publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de publicación, sin perjuicio de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Madrid, a 8 de febrero de 2021.—El Consejero de Justicia, Interior y Víctimas, P. D. (Or-
den 88/2020, de 13 de febrero), la Viceconsejera de Justicia y Víctimas, Yolanda Ibarrola de
la Fuente.

(03/6.472/21)
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